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CUESTION DE PROCEDIMIENTOS

La falta de unidad legislativa
El defecto esencial de nuestra legisla

ción es la falta de unidad: se legisla a re
tazos, para un grupo de individuos, para 
una colectividad, sin estudiar consecuen
cias; y luego, el momento de imprevisión, 
perjudica unas veces al Estado, otras al 
personal, y se dan casos que a los dos.

Un ejemplo de perjuicio para el Tesoro: 
el año 1908, el ministro de la Guerra, 
dándose cuenta que la paga del sargento 
(cuarenta y siete pesetas con ochenta cén
timos al mes) era insuficiente para atender 
a las más indispensables necesidades - de 
estas clases, quiso mejorarla; en un prin
cipio trató de aumentarla en un 20 por 
100, pero en total ascendía a una suma 
que pareció tan respetable que se acordó 
aumentarla el 10 por 100; es decir: 
cuatro pesetas con setenta, y ocho céntimos 
mensuales.

Al amparo de la disposición que aumen
taba el 10 por 100 el sueldo de los sargen
tos, muchos asimilados a sargentos, tales 
como escribientes, alabarderos, guarnicio
neros, herradores y un sin fin más de per
sonal contratado y político-militar, solici
taron el referido aumento... y no hubo 
más remedio que concedérselo, porque el 
espíritu de la disposición les daba derecho.

Claro es que este aumento no importa
ba ya cuatro pesetas por individuo, sino 
mucho más, porque las pagas de este per
sonal, eran mucho mayores que la del sar
gento.

Resultado: que se pensó gastar un mi
llón y se gastaron seis millones; y a todo 
esto, aquellos a quienes se quería benefi
ciar obtuvieron un aumento de cuatro pe
setas y otros por asimilación, diez, doce o 
quince.

Si se hubiera pensado en las consecuen
cias no ocurre lo que ocurrió; porque en 
vez de aumentar tantos por ciento se dice: 
a partir del próximo mes se fija el sueldo 
del sargento en sesenta pesetas; y resultan
do mejorados en doce pesetas, - nadie se 
hubiera podido llamar a la parte; todo es 
cuestión de forma.

* •
Expuesto el ejemplo de perjuicio para 

el Tesoro, vamos a ver uno que perjudica 
al personal.

El año 1915 el entonces ministro de la 
Guerra, después de estudiar la situación 
que atravesaba la escala de reserva, que

la lt Itete
La segunda sesión de la de Bruselas. 

Nota oficiosa
BRUSELAS 6.—Ayer tarde continuó 

sus deliberaciones la Conferencia, y a la 
terminación fue facilitada la siguiente 
nota:

«La Conferencia ha celebrado esta tar
de, a las tres y media, su segunda sesión 
en el palacio de las Academias, bajo la 
presidencia del primer ministro belga, se
ñor Delacroix.

Los delegados de las potencias represen ■ 
tadas en la Conferencia eran los mismos 
que en la sesión de ayer.

La Conferencia escuchó el informe de 
los perito's, precisando los puntos esencia
les sobre los que, en materia militar, na
val y aeronáutica, el Gobierno alemán ha 
faltado manifiestamente a los compromi
sos por él contraídos en el Tratado de 
Versalles.

Luego se ocupó de la cuestión del pro
cedimiento a seguir en la Conferencia de 
Spa, y del orden del día de la misma.

Decidió celebrar su próxima sesión el 
lunes 5 del actual, a las once de la maña
na, en la Villa Frainese, de Spa.

Los delegados alemanes han sido invita
dos a esa sesión.

Por último, la Conferencia examinó una 
comunicación oficial de la Comisión de 
Reparaciones sobre las infracciones come
tidas por Alemania en lo referente a la 
entrega de carbones, a pesar de las condi
ciones reducidas, autorizadas provisional
mente.»

La crítica situ? ción de Polonia
BRUSELAS 6. — Se confirma que la 

Conferencia, que ha recibido noticias alar
mantes sobre los progresos de las fuerzas 
bolcheviquistas contra Polonia, va a ocu
parse de la situación militar de aquel Es
tado.

Los mariscales Foch y Wilson han sido 
consultados sobre el asunto.

Declaraciones de Lloyd Georga
BRUSELAS 6.—El Sr. Lloyd George 

ha recibido esta tarde en el Palace Hotel a 
algunos periodistas de esta capital que de
seaban interviuvarle.

Contestando el primer ministro británi
co a una pregunta sobre el papel que han 
de desempeñar en Spa los delegados ale
manes, dijo:

por carecer de plantilla no tenia casi as
censos, dictó un Real decreto disponiendo 
que al contar trece años de subalternos 
fuesen ascendidos los de la reserva de las 
Armas generales a capitán y que si antes de 
entrar en dicho tiempo, le correspondiese 
a un teniente pasar a situación de retirado 
por edad, se le clasificaría para el sueldo 
de retirado, como si fuese capitán.

No hay que negar que la disposición 
era justa y tenía por fin beneficiar a un 
personal que, cuando tales derechos se le 
concedían, creíase que era el más perjudi
cado del Ejército.

Bien; pues al poco tiempo hubo que ha
cer extensiva dicha disposición a los oficia
les de la escala activa de Caballería, por
que con quince años de subalternos, aún 
no eran capitanes.

Y hoy, que por modificación de planti
llas, y otras causas puede darse ,el caso, 
que en la reserva de las armas generales 
no haya que aplicar a los tenientes el de
recho a ser clasificados con el sueldo de 
capitán para el retiro, porque sean capita
nes antes de tener que retirarse... resulta, 
que en Guardia civil y Carabineros—Cuer
pos no incluidos en el Real decreto—se re
tiran casi todos de alféreces y de tenientes.

Es decir, que tienen el beneficio los que 
casi en ningún caso lo necesitan y están 
excluidos los que podían disfrutar de lleno 
sus ventajas...

Estos contrasentidos son hijos única y 
exclusivamente de la falta dé unidad le
gislativa—hoy para éstos, mañana para 
aquéllos sin sentar nuned un cuerpo de 
doctrina general, que no necesite ni am
pliación, ni aclaración, ni modificación.

** *
Reciente tenemos ahora otro caso; se 

decreta el aumento de sueldo a todo el 
personal de los Cuerpos políticos militares 
del Ejército y se deja fuera de la concesión 
a cuatro clasés: la de maestros armeros, 
guarnicioneros, ajustadores y herradores. 
Claro es que se salvará la omisión, pero ya 
es por el sistema de ampliar para ellos lo 
dispuesto para otros, cuando pudieron ir 
incluidos en el Real decreto, como lo fue
ron las demás colectividades.

Y todo obedece a la falta de unidad le
gislativa, que es la causa de lo intrincado 
de la legislación española, tan difícil, tan 
abundante, tan dificultosa de aplicar.

«Alemania no tiene derecho a discutir el 
■ Tratado de Versalles en Spa, sino tan sólo 
a ocuparse de las medidas encaminadas a 
su cumplimiento.

A otra pregunta sobre la cuestión de'las 
reparaciones, expresó el Sr. Lloy George 
su confianza en que se llegará a un 
acuerdo.

«A todos nos anima—dijo -igual buena 
voluntad.

Ahora bien, para pagar no hay más que 
uno, pero para cobrar somos muchos; por 
lo tanto se concibe que haya algunas difi- 
cuitados antes de llegar a un acuerdo.»

Al preguntarle un periodista:
—¿Es cierto, señor presidente, que Gran 

Bretaña ha consentido en disminuir a fa
vor de Bélgica el porcentaje que le corres
ponde en el reparto de la indemnización a 
pagar por Alemania?

Contestó el Sr. Lloyd George:
—Es cierto. Reducimos nuestra parte 

para que con ello aumente la de Bélgica.
—¿Es cierto, señor presidente—pregun

tó luego otro periodista—que puede que 
Gran Bretaña tome parte en la inteligencia 
militar que se dice están preparando Bél
gica y Francia?-

—Por ahora—contestó el ministro—no 
se trata de tal participación eventual en el 
convenio militar franco belga.

A Spa
SPA 6.—Han llegado en automóvil des

de París los Sres. Juan Millerand (hijo del 
presidente del Consejo) y el ex subsecreta
rio Borel, agregados ambos a la Delega
ción francesa.

El Comité de la Asociación de la Pren
sa de Lieja ha dado en el Parque una re
cepción en honor de los periodistas extran
jeros.

Toda la población está engalanada con 
banderas aliadas y belgas.
—---------- i • • —■■■ —------------- --------

La Unión UmiOIiaUajadoios
El viernes se verificó Ja novena sesión del 

Congreso de la Unión General de Trabaja
dores, presidida por el compañero Cabello.

Después de leída el acta de la sesión an
terior, hicieron uso de la palabra les seño
res Bruno Alonso y Lucio Martínez, que 
aclararon sus manifestaciones acerca del 
ingreso en la Tercera Internacional.

Ninguno de ellos defendió la S»gunda In- 
ternacíonal.

Lo que hicieron fue preconizar la oontL

nuación en la Internacional Sindical d11 
Amsterdnni.

Hablaron también, para explicar algunos 
conceptos, Picó, Illescas y A'v&rez.

A propuesta de la Comisión de Actas, se 
aceptó lá representación de los delegados de 
ios metalúrgicos do Vigo y los desoargado- 
res de! puerto dePortm^n.

Se leyó un acuerdo de la Sociedad de Li
tógrafos, adhiriéndose al acuerdo de la fu
sión.

Francisco OrU propuso abrir nuevos tur
nos para discutir la incorporación a. U Tar
eera Internacional o permanecer en 1» Inter
nacional Sindical El Congreso rechazó t»! 
propuesta.
' Intervinieron tres oradores, y por ú’timo 
se puso a votación si se ha de permanecer 
en Ja Internacional Sindical de Amsrerdam 
o no.

En la votació. tomaron parte 132.731 afi 
liados. En pro fe la permanencia en la Sio- 
dicul se contaron 110.9 j2 sufragios; en con
tra. 17.919. Hubo 3.900 abstenciones. ■ ,

Después se trató de la erección del Comité 
nacional, que quedó constituido en la'forma 
siguiente: Presídante, Iglesias; vicepresiden
te, Büsteirr; secretario general, Largo Caba
llero; vicesecretario, Sabori.; tes irn-’O, Ba
rrio, y vocales: Trifón Gómez, Luis Fen án- 
námUz, Juan da los Pollos, Francisco Nú- 
ñez Tomás y Lucio Martínez.
--------------Obi,-------------------------------------------- -

En 103 DEPORTSMEHTOS MARIÜMOS

M iltóli* 1811S
CsgiMl piiils

En Real decreto firmado en el día de 
ayer por Su Majestad restablece en la Ar
mada las Capitanías generales de los de
partamentos marítimos de El Ferrol, Car
tagena y Cádiz, que serán desempeñadas 
por almirantes de la Armada.

Los Arsenales militares de El Ferrol, 
Cartagena y la Carraca se pondrán bajo 
el mando y dirección de un vicealmirante, 
que se titulará comandante general del 
Arsenal, y en estos departamentos maríti
mos los jefes de los ramos de Armamen
tos, Ingenieros, Artillería, Administración, 
Sanidad y Jurídico serán de la categoría 
de contralmirantes y asimilados.

Los destinos de jefes de Estado Mayor 
de dichos departamentos serán también 
desempeñados por contraalmirantes.

El Estado Mayor Central seguirá consti
tuido en forma tal que conserve la alta 
inspección de todos los servicios de la 
Marina.

Las Comandancias de Marina depende- ’ 
rán en lo sucesivo de las Capitanías gene
rales de los departamentos marítimos en 
las cuales se encuentren enclavadas.
---------- .—a» -» «a». ♦ 4»®=*=—----------

Notas políticas
PRESIDEN : K

Ayer mañana manifestó el jefe del Gobier
no a los periodistas que despachó ayer tar
de muy largí mente con el Rey, y, que c-) 
mo dióle cuenta de asuntos importantes do 
política exterior e interior, el Consejo da 
hoy en Palacio será muy breve.

Agregó que el Reina Regente había lle
gado a El Cairo, y que la tripulación había 
sido obsequiada con un banqmto por el 
cónsul.

Dijo también el Sr. Date que el Princesa 
de Asturias sustituirá al Cataluña en aguas 
de Barcelona.

Por último, manifestó el presidente del 
Consejo que esta noche, a las ocho y madi», 
saldrán los Reyes en tren especial en su 
viaje para Inglaterra, y que cuando termine 
este viaje él irá a visitar las bases navales.

GOBERNACION
El Sr. Berg&míu, en su conferencia con 

los periodistas, ha manifestado que se inicia 
algún movimiento huelguístico en las línea» 
de Mftdiid-Cáceres-Portugal, por motivos de 
ascensos en el parsonal, que estiman injus
tos la mayoría de los obreros.

E1 señor ministro confía se soluciona-á 
en breve. Respecto del movimiento obrero 
en Riotint), crea el Sr. Bergamín que se vs. 
intensificando el número de obreros que 
hue'gm.

El número de ebreros parados alcanzan 
5.000, temiéndose que se extienda el paro 
por toda la cuenca mi era. '

Agregó que los hoteleros de San Sebas
tián amenszm también con el cierre de sus 
< aUb’ecimientos por no poder cumplir la 
j mala de ocho horas con su personal. Lo 
peor, dijo e’. Sr. Be g^mín, es que el perso
na!, si n ) se cun p a k jornada de ocho ho
ras, irá n la huelga. También se anuncia en 
San Sebastian otra huelga como protesta 
conha el gobernedor, pero no so ha plan
teado.

R specto al paro de los albañiles madrile
ños manif stó el ministro qua va resolvién
dose paulatinamente por falta de elementos 
ie resistencia en los obreros y por haber 
Hceptí do s Igunos patronos las bases de los 
obrares.

Un periodista preguntó al ministro sobre 
su imp-eúón del discurso pronunciado por 
al Sr Cterva.

—Muy buena—contestó el Sr. Bergamín.
—Y I ^s dije a ustedes que no haría más 

que mantener sus opiniones ya conocidas 
■ ob e el prcbLm » ferroviario. Así lo ha he 
cho, y hace bien en defender su criterio 
aunque no lo compartan los demás.

^ucicofioaHnuaoaaaaaGDnaaoaooDDaDOOOOooQO 
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Conferencia del Sr. La Cierva

El problema ferroviario en España 
------------------------------- «888*-—----------

El problema ferroviario en España
La Defensa Mercantil Patronal había, in

vitado al Sr. La Cierva a que diera una con- 
farem ia acerca del problema ferroviario en 
España, y el sábado se congr-garon en el 
teatro de la Comedia numerosos elementos 
políticos, financieros, comerciales e indub> 
tríales para escuchar la palabra del ex mi
nistro Sr. La Cierva.

Empezó el acto con unas breves palabras 
del piesHente déla referida entidad, para 
manifestar que aquél estaba en absoluto 
desligado de toda signínóación política, ha
biendo sido convocado tan sólo con miras 
ni interés nacional.
■ inmediatamente después se levantó a ha
blar el Sr. La Cierva, que fue acogido con- 
aplausos.

Ocupaban el escenario todos los diputa
dos personalmente afectos y algunos ami
gos del Sr. Maura.

Después de un breve exordio explicando 
el por qué de la conferencia entró el ex mi
nistro de Hacienda a tratar del tema de su 
discurso.

Siempre creí—dijo—que el '.ferrocarril no 
podía ser una industria completamente in
dependiente, desligada de la acción directa 
del Estado. Y esta previsión la tuvieron los 
ingenieros que dictaron su informe al cons
truirse la primera línea española. Las pre
dicciones de aquéllos han sido plenamente 
confirmadas por la realidad.

Con extrema prolijidad el disertante em
pieza a estudiar el problema desde la cons
trucción del primer ferrocarril. Entonces, 
teniendo en cuenta que nuestra nación, de 
espíritu guerrero, carecía délas condiciones 
financieras que requería tan vasta empresa, 
éstuvo justificado, hasta cierto punto, que 
fuesen Empresas particulares las que acó 
metieran la construcción y explotación. Pe
ro más tarde se ha visto que los ferrocarri
les eran algo mas que elementos de difusión 
de riqueza

La realidad ha demostrado que un peís 
que quiera conseguir su independencia" ab 
soluta no puede hacerlo sin antes rescatar 
sus líneas de les manos extranjeras. Aqué
llas deben estar en poder del Estado, o por 
lo menos de aquellos elementos que puedan 
sentir con toda la intensidad el amor pa- 
tiio.

Es de lamentar que en los momentos más 
críticos se hayan resuelto en España todas 
las grandes cuestiones con miras al interés 
privado, y cita el caso de Ríotinto.

España ha demostrado durante la guerra 
lo que vale y ¡o que es capaz de reilizar en 
el porvenir. Debemos no olvidar que es más 
fácil hacer la fortuna que conservarla. La 
fortuna nos ha entrado por las puertas en 
estos últimos tiempo:-; pero hay que tener en 
cuanta qua pronto coserá la nerviosidad que 
se observa on todos los pueblos y volverán a 
recuperar sus tradicionales hábitos de tra
bajo, y entonces pueden sorprendernos aca
riciando el sueño, de grandeza que nos pro
duce la existencia de numerosos Bancos. El 
precioso metal se escapará de nuestras ma
nos con más facilidad que ha llegado hasta 
ellas, y nuestra situación será mucho peor 
qué antes de empezar la contienda europea. 
Y a eso llegaremos fatalmente si no resol
vemos el problema dal trabajo, si no deja
mos que impera el espíritu del ahorro. Es
paña quiera salir de su decadencia y reco
brar su aní’guo esplendor y grandeza, y sa
be que lo puede conseguir nacionalizando 
les elementos del subsuelo, sus fuerzas hi- 
dráulicaa, y esa es la política que debemos 
npiicar cuanto antes a la cuestión ferro
viaria.

P«sa a ocuparse de la forma de las conce
siones de los ferrocarriles, examinando la 
legislación ferroviaria y Jos contratos da Jes 
Compañías con el Estado, sin cumplimiento 
en la actualidad.

Como causa de la poca prosperidad de los 
ferrocarriles señala el capital de construc
ción que, convertido en obligaciones, pesa 
como losa de plomo sobre la economía na
cional. Sólo tenemos 15.003 kilómetros cons
truidos de vía férrea y nos faltan otros tan
tos.

En los Consejos de Administración de las 
grandes Compañías perduran desde su crea
ción genealog.as determinas. Esto elemento 
financiero se hereda de padres a hijos y a 
nietos. El elemento industrial apenas deja 
sentir sus efectos en aquellos Consejos, y 
sólo varía el elemento político, y es que de 
terminadas influencias no pueden ser here
ditarias.

Se ocupa a continuación del problema fe
rroviario en su aspecto actual, afirmando 
que, con motivo de la intensificación de la 
producción mundial, no se ha realizado el 
tráfico con normalidad en ningún país.

Provincias
y(fliaQaaeiouootiooooooae)aDooooíiQoacoaO€ititfc®si!»b
Abandonan el trabajo 5.000 obraron.

Hoy pararán 12.000

HUELVA 6.—En las minas de Ríotinto 
se reunieron los obreros y acordaron pedir 
tres pesetas sobre el jornal actual.

Como el plazo de veinticuatro horas ter
minaba hoy, abandonaron el trabajo 5.000 
obreros.

Se teme que hoy lleguen a 12.000 los 
huelguistas.

Se toman medidas de previsión.

BARCELONA 6 —-La Junta municipal 
del partido radical ha terminado su re
unión a hora avanzada de la madrugada y" 
por 28 votos contra dos, ha acordado la 
expulsión del partido del diputado Sr. Pich 
y Pons.

También acordó la Federación republi
cana que no se le considere corno indivi
duo de la minoría en el Congreso,

Hay que declarar, ei 
se.s españolas, que g u í 
se iniciaron esas cor. 
ción productora, aqué 
se al nivel de las circu 
sieron acometer la coi 
líneas; pero tropezare 
obligaciones. No obsta 
en que las acciones Ik 
y aun la rebasaron.

Durante la guerra 
los kilómetros restan 
tal, escarmentado poi 
lores extranjeros, debió ser llamado a esta 
obra patriótica.. Nada se hizo; pero esto se 
explica teniendo en cuenta que se sucedie
ron los ministros de tres o cuatro meses. 
Nada se puede realizar si perdura en nues
tra política ese sistema de interinidades.

Y desde entonces parte el planteamiento 
del problema en los términos candentes que 
hoy ha adquirido.

Llega el'SR La Cierva en su discurso al 
momento en que el Sr. Ortuño se hace car
go de la cartera de Fomento, refiere y ex
plica ia razón del anticipo reintegrable, al 
que nadie se opuso, y hace alusión a la 
posibilidad de que se concediera la eleva
ción de las tarifas por desreto.

Es un error crasísimo del Gobierno y de 
las Compañías el sustraer esta cuestión al 
conocimiento del Parlamento. Sería repro
bable que el Estado se aprovechara de las 
desfavorables circunstancias por que atra
viesan las Empresas y tratase de perjudicar
las; pero deben saber los accionistas, así 
extranjeros como españoles, que ha llegado 
ia hora de que los ferrocarriles pasen a po
der del Estado. Sin ello no se podrá llegar 
al necesario desenvolvimiento que exigen 
las necesidades nacionales.

Deben reconocer las Compañías que, si 
' quieren cumplir sus compromisos contrac
tuales con el Estado, perecerán; y el Estado 
debe decirles: «Yo no quiero vuestra ruina; 
pero debéis pactar onmigo un nuevo régi
men en el que yo sea el elemento prepon
derante, aprovechando vuestra técnica y 
vuestros capitales, que serán equitativamen
te remunerados.»

Se muestra partidario de que se auxilie a 
las Compañías por todos los medios, excep
to el aumento de tarifas, y no se explica 
que las Empresas rechacen un nuestro anti
cipo del Estado para el mejoramiento inme
diato de su material fijo y móvil.

Mediante la lectura de notas, datos y Me
moria», sostiene que antas de la guerra, Es
paña era la nación que tenía más altas las 
tarifas ferroviarias.

También asegura que las Compañías del 
Norte y dol Mediodía no atraviesan la pre
caria situación que pretenden hacer creer a 
ia opinió-i pública, como lo prueban sus 
balances.

Y si las Compañías no admiten ese anti
cipo para el mejoramiento, es porque ellas, 
con miras financieras, pretenden obtener 
las ganancias en las ventanillas y nc dar 
garantías de que mejorarán los servicios.

En edén a soluciones, y abundando en 
su teoría de cstatiflcación délos ferrocarri
les, aboga por el procedimiento seguido en 
Méjico en tiempos de Porfirio Díaz; que el 
Estado adquiera el mayor número posible 
de acciones, medio ésta de llegar a ser pre
ponderante y elemento definidor en los Con
sejos.

Defiende le necesidad de que sea el Esta
do, que cuenta con el brillante Cuerpo de 
ingenieros, el que construya los ferrocarri
les. ¡Lástima que no esté capacitado para 
administrarlos I .

Tengan en cuenta los gobernantes que 
hay elementos de opinión que no pueden ser 
contenidos.

Y después de nuevas excitaciones a la 
prudencia del Gobierno para que no permi
ta la elevación de las tarifas, se dirige & las 
clases mercantiles para aconsejarles, por 
propio interés, por razones de patriotismo y 
por estímulos de humanidad, que eviten el 
encarecimiento de la vida.

El Sr. La Cierva fue muy aplaudido, y el 
acto terminó con vítores a España, al Rey y 
al Comercio.

Entre los políticos que concurrieron al 
acto estaban el ex ministro Sr. Goicoechea, 
alcalde de Madrid señor conde de Limpias, 
y diputados señores Lazcano, «Azorín», 
O’Shea, Tejerina, Loygorri, Matesanz, Al- 
varez Arranz, Barcala, Montiel, Portilla, 
Marín Hacvás, González Llana, Romero, 
marqués de la Calzada, Fournier, Aparicio, 
La Cierva Codorni ú y Pérez Urruti.

Predominaba en el público el elemento 
mercantil e industrial. También asistieron 
muchas señoras.

los úhDíS os los ielélooos
Por una Real orden publicada en la Cace • 

ta, se dispone que a partir de l.° de agosto 
próximo las tarifas telefónicas urbanas e in
terurbanas de servicio a cargo del E .tado 
sean las siguiente»:

Abonos a centros urbanos en poblaciones 
hasta50.000 almas: primera categoría, 7 pe
setas mensuales; segunda, 8; tercera, 10; 
cuarta, 12; quinta, 15, y sexta, 18.

En las poblaciones de 50.001 almas en ade
lante: primera categoría, 15 pesetas mensua
les; segunda, 18; tercera, 21; cuarta, 25; quin
ta, 30, y sexta, 40.

En las conferencias telefónicas interurba
nas, las tarifas por unidad de conversación, 
tres minutos o fracción de ese tiempo, se
rán: ■ .

Para conferencias provinciales, 0,75 pese
tas; para extrsprovinciales, 1,50; por aviso 
de conferencia, 0,25.

M.C.D. 2022
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UN Lm^O DE PERFíNn E ac t u al id ad

No hay nada en la creación que no

ua bibha ha sido la tmagna carta» , 
ue los pobres y oprimidos. La Biblia 
es el libro más domccrático del mundo .

ROOSEVELT '
..«M» cu ,a cicacion que no 

■sea un pálido símbolo del evangelio de 
cristo.

con mapas, 5 pesetas.

VESTO^RieS

i===«o!|^oOOoOODn»4Qei^eanaM^^ PrHDIEHTE

La Bibaa es el más admirable de 
todos les libros. Es verdad y poesía 
cual jamás existirá semejante. Nosotros 
vivimos de ia Biblia.

CARMEN SYLVA 
(Reina de Rumania)

La Biblia es la representante de los 
mejores momentos del hombre. Le habla 
de todo lo suave, dulce, puro y peni
tente y bueno que le ha rodeado.

" F. G. FABER
Ama las Escrituras y te amará la 

Sabiduría.
SAN JERONIMO

PARA BL

Ejército y Armada

SüeüRSHLBS
: BKRÍIBUBMM :

Méndez Núñez, 7

; TeMlene g9»-S*P. :

: : soases : :
Vitoria, 18

Tslí?»»e 15a

RUSKIN (> 
El que se ha extraviado de Dios pue- ¿ 

de encontrarle otra vez en este libro, 
y al que nunca ha conocido a Dios \ 
envía este libro el hálito de la divina > 
palabra. • , <>

HEINE
Magnífica edición, en 4.°

R-D™7TdeVc™Tro,ig2^^ I^bT^l ON*:

PEDIDOS CON REMESA O A REEMBOLSO DE 5,75 A LA

Sociedad Bíblica, flor Hita, 2 y 4, MADRID

Hijos de Rín y Romanillos
Proveedores oe la Cooperativa del ninisterio de la Guerra

^e.| ¡Prado, 6 Teléfono nfim,

Servicios de la Compañía Trasatlántica
l ín e a  d e  c u b a -me jic o

^allende de Bilbao, de Santander, 4® 

paip Habana y Veracrnz. Salid»» 
* eraerax y de Kabtma, para Cereñn, Gljón y

Santandr-»

Regirwi» de Teracrca y 4a Sílbame ees ««gala

LINEA DE BUENOS AIRES

Sailcnd® de Barcelona, ds Málaga y de 
Í4«¿ p«a S,ntó Cru, de Tenerife, MmleTide. y Baen« MraK 

eK-preadiecdf el viáje de regresa desde Buenas Aire* y á* 

M»ntevld®e¿

LINEA DE NEW-YORK. CUBA MEJICO

^allende de Barcelona, de Valencia, d« 
ÍM#hg» y « «diz, P.ra New-Terk.; S,MD. ,

LINEA. D® VENKZUELA.COLOMB8A 
Sallende de iSurcclens, de Vdenete, 

de Málaga, y de Cádiz, para Lag Faimas, Santa 
Craz de Tenerife, Santa Cruz de la Palasa, Puerí» Rio» y Kabant 

Salid** de Colón, para Sabanilla, CuraSao, Puerto Gabdk, La
Geayra, Paerto Rice, Canaria, Cádiz y Bsrcelona * ’ 

LINEA DE FERNANDO POO
Saliendo de Barcelona, de Valencia, de 

Alicante, de Cádiz, para La* Palma*, Santa Cruz de Tener! 
f». S*nta í ^uz de la Pelase y pumo* de la costa occidental de Africa 

Rsgrceo de Femando Póo, hedendo la* etetia* de Canaria* y 

de la Península indicada* en el viaje de id*.

LINEA BRASIL-PLATA 
de Bilbao, Santander, Gijón, Cerufte y Vige pm Rfo J¿

neír*, Msnteridea y ^aends'Airea; emprendiendo el viaje de regrees 
desde Sueños Aires para Msntevid'se, Sans-m, Ría landre, Caanriaií 
Viga, Cerufís, Gijón Santander y Bllbae

Adeetía de los indicados servidos, la Compañía Traaatlántica tiene 
estsbleddoz ios espedaies de los puertos del Medlterrádce a New-York^ 
puerzos Cantábrico a New-York y la Línea- de Barcelona a Filipinas, 
suyas, salida» no sen f ¡a» y s* anunciarán oportunamente ee tadá 
vüai*- .

.i^zeravusiiem

gstos vapores adasken carga en las condiciones más favorables y 
pasajeros, a quienes ia Coaupañía da alojamiento muy cómodo y trate 
«¡«aerado, e®ms ha Kcredittd» en su dilatado servicio. Todos los va 
y.sre8 tienen Teic^rafla sin hilos

7 imblér se acMtp carga y se expiden pasajes para todos los piar 
sea dd ^undo, sexvlcios por líneas regulares

Las fechas de salida se anunciarán con debida laoportnnidad.

y

Z/J W 'T^ 70cm‘"1 
^dc^íwí¿L>a<7 /on/recuente

-Ic^ ??u^eT,yi07; >afre/znaZi/v^

vd'U, diM'CmtdTTio, -e^nc^eníkaz/i -en ^ef

um 'necesario «a. ^f^iívtas

/O2 ^OTfL.AVejono q S*./008. ® A^RC/OZ/ES f7. f/07EL »

Pastillas B0NALD
■ _ CLORO^bORO-S'UDICA'S

Roca, garganta y toses rebeldes
NU.tEZ DE ARCE, 17.-riADRJ)

DE’Ví TA EN TODAS LAS FARMACIAS
*

LA UNION ¥ EL FENIX ESPAÑOL
——— COMPAÑIA DE SEGUROS REUNivUS - - -

^erpitsrl socicrl: 1^.000.000 de pesetas efeetive; 

i—* 1—1 desemboleado i •

Agencias en todas las provincias de España 
Francia, Portugal y Marruecos

53 &ños de existencia.

SEGUROS SOBRE W VSSR : SEGUROS COHIRá ¡NCEMOiOS 
SEGUROS DE VM10RES : - : SGUROS CONTRA ACCIDENTES

Hlcalá, 4$. i--? Oficina®, Caballero de Oracía, &c

. e te WTW j

te te toete

• . ! J

«w «aMHaMaMCA

n i ywo * í»e pt o s m . |
Gíatteia® iía me áí® vwge B®r te

IS® «a tes W, ssióMisgo, las
Mgestioffier y te íasufficMada 4® 
®d e <¿1 Sifí aiatir® í Mj© los

106 ¿^f%i6¿®v6ie8 y í 'iodte ¿ssgiaaAá®^
í te .ofk» i(®pixgpM® í©§ tdííraiioitog ,4 ai» §)6g)O8^a.5te!y

*ti8ió¡d, ®p tnsi® VBwoofiii.ü»;' $® tistiime tioe vaesao^to*

CONTRA LA IMPUREZA DE LAS AGUAS
GOTAS COLONIALES

------ --------  DE CHAMORÓN ----- - --------
í USíífiWi'j fe teíolsgiz de! B8. P8. (3IPUU 
Í6u-sé»ny de VIAL

Mw casz uRiSM a L” glGAUO 5 (WüiW
8. RUE VlVtENNE-.PARIS

ttolM »BLf 1E US £Hf EKMtBfiBES EPl3te
(e^irosm oí u g r f ppe i k  ti mnEra

Lee GOTAS COLONIALES coran rápidamente y iíd  **,. »• 
ftiraicato. la diarrea crónica, pufo*.eníerltl* y diseotería.

Lee QÓTa S COLONIALES calman instantáaeameote lo* 
dolores de estómago, contieacu los vómitos y 10 aso •• 
ííecipre de éxito seguro ea los cólicas cerrados ó cae 

diarrea y en los hepáticos,

Las GOTAS COLONIALES faceos creadas para las Colé* 
eUs y países cálidas, <a los qee, tes mate* coedideeae 
de tea aguas y sos ímpwezás prodetian taetoa tmtanae 
gsstrG-iBtestiQale» y es donde se emplee» desda Ust 
machoa abes coo Infalibles y maravillosos reseKldtt 
corando radicalaeate la diarrea llamada de les Cele* 
o sa s, debiendo á bb uso la salud cuantos las toaiafilu

M.C.D. 2022
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sisiema

La conveniencia de modificar nuestro 
régimen fiscal imprimiendo al mismo la 
orientación ideada en el terreno doctrinal■ 
1a necesidad dc vigorizar la base imponible 
reforzando los recursos públicos para po 
der cubrir el elevado aumento de gastos 
?omnlPqUáerf-Ia amPlilud de funciones y 

dei servicl0s Propios del Esta
d d y a Prec*sión inaplazable de 
revisar nuestro anticuado sistema tributa- 

mente insPÍrado en el plan 
de 1845, del ministro D. Alejandro Mon 
aconsejaban la implantación en España 
de una transformación amplia, radical y 
c°mp eta en su vida financiera. 7 
fA i ,lase en la labor parlamentaria de 
todos los Estados la trascendencia de los 
problemas fiscales y al efecto se analizan 
tos ^ternas tributarios, se estudian los me- 
eo v d •n°rPiallzar lar situación económi
ca } se implantan reformas tan importan
tes como la de los Estados Unidos de 1913 
la del Imperio alemán del mismo año la i 
de Cadlaux en Francia, la holandesa de 
nmorJ1’ y’n01 6 !0’ tembién a base de los 
programas financieros que expusieron en 
MrCAu^nCb?S hCo,munes de Inglaterra 
de 1919 m en 29 de octubrede 1919, en el Parlamento italiano el 16 de 
^'^brode ig^el ministro del Tesoro 
Cám3Ch n Carto Schanzer; en la 

d'Putad,os de Francia en la 
sesión de 13 de enero de 1920, el entonces 
ministro de Hacienda M. Klotz, proyéc- 
tanse radicales modificaciones en la ha- I 
cienda tributaria de dichas naciones.

España no podía ser una excepción v I 
los proyectos fiscales presentados por los 
Sres Cobian, Alba, González Besada y 
conde de Bugalla! contenían reformas 
esenciales en el orden tributario inspira- I 
dos en el criterio que proclama la ciencia 
económica moderna más diversas consi
deraciones, dc cuyo enunciado y examen 
debemos prescindir, impidieron la reali
zación de tal idea y limitaron la labor le
gislativa a reforzar ciertos ingresos y siste
matizar algunos conceptos de tales re
cursos. L

Preciso es reconocer que la mayoría de 
os impuestos, objeto de nuestra reforma 

tu bularía se hallaban comprendidos en el 
proyecto del ex ministro francés Klotz v 
en los programas fiscales de otras nacio
nes para implantar Ja elevación de sus 
cuotas, y son tributos, cuya reforma de
fiende el profesor Sehgman y diversos tra
tadistas como medio de nivelar la situa- 
cióq económica de su país, pero el" exa 
men de las leyes de 29 de abril último en 
que dicha reforma se contiene, nos sugie- , 
re ligeras observaciones de carácter sé- 
ñera! »

?'ki ^tendemos que debiera haberse 
establecido en España el impuesto so; re 
la renta por estimar que tiene una base 
científica, que orienta la tributación en el 
sentido democrático que proclaman mu
chos hacendistas modernos y que •consti
tuye una contribución equitativa, raciona)

Los ciudadanos de cada país, decía 
^dam Simth, deben contribuir a los gas
tos del Estado mientras sea posible, a ra- 
zon de los medios de que dispongan. Hy- 
pohto Passy, abundando en la misma opi
nión, escribía que en materia de impucsto 
es una regla fundamental que debe aten
derse a la proporcionalidad de losclcmen- 
tos contnbutivos y Rayu le considera co
mo el sacrificio de una parte de la propie
dad para Ja defensa de otra.

■ Admitamos este criterio o sustentemos 
con Montcsquicu Emilio Girardin y otros 
escritores Ja idea de que el impue lo no es 
otra-cosa que una «prima de seguro» pa- cfón3 ?ont0IdrS a°S miembros dt una na
ción con d fin de asegurarlos el pleno go
ce de sus derechos, la eficaz protección de 
?nhflTeS-SyeI ^rcicio de su? fa
cultades, siempre habrá que reconocer que 

- el impuesto sobre Ja renta tiene un funda- 

mnanT?™11 3 J°S gastos Públtoos de un 
dls,tmto que el que corresponda a la 

parte mínima que ellos disfrutan dc la 
n^nft^HA^3!’ n° pUede Producir más que 
rcsifitaclos a la vez perniciosos e injustos, 
por lo cual, inspirándose en este principio 
se consigna en el art. 3 0 de la vigenté 
Constitución que todo español está obliga
do «a contribuir euproporción desushabe- 

i?8, gastos deI Estado, de la Pro- 
d dn w i dn MuniclPio», y el impuesto alu- 
fúndam™taLen armon'a“" Principio

«Es deseable y necesario, escribe el ilus- 
Item^í Berni^ Cn yn modcmo 
sistema tributario un impuesto general so- 
enti aS r0?t3S; n!nSÚn otro ni ninguna 
taTcnmni a PUedCn SerVÍr Para alcanzar 
an cumplidamente como con el una de las 

la In^P0-3"^5 y delicadas finalidades de
1 í ,aCI°n d?.recta», y coincidiendo con 

SrHn? "3’ ahrmamos que la justicia, la 
verdadera justicia tributaria, atendiendo a nuestro estado social, hay que bufada en 
la contribución directa sobre la renta en 
estribadhCSta| Palabra n° cn Ja acepción 
de inpn b JO a qUC n^chos tratadistas la 
tteunen, sino en un sentido amplio bajo 
el que se incluyen toda clase de ingresos 
o mismo los productos de bienes, 8qu^Í

J?S benc§cios dé comer- 
quien “^,dades de una industria cual- 

el nrmAdudabliC qu® olro impuesto, 
tas (Ipfp AQnrnc r.z. .i . ‘ entusias- I
as defensores y se encuentra establecido 

en diversas naciones.
connrAfCCt<k-eSta forma de imposición se 
-onoce en Dmamasca por la ley de 15 de Sb^ modificada, aumentando la 
br de i J?S !Cy^S de 30 de sePtiem- 
Z3 arin S Y 8 dC JUni° de I912J en Sui-

adoptada por casi todos los Cantones- 
par^UT ?°rkr Massachusscts y la mayoé- 
parte dc los Estados Unidos del Norte 
dc América; en Holanda, donde existe un 

quc grava la -fortuna 
que S ^J^tomcnte, y en Alemania, 
SinaHn n b CC,° í°m0 lmPuest0 extraor- 
mentí pK Jr n" ■ iey aPr1obada definitiva- , meóte en eí Reicbstag el 30 de . . , .

1913 para cobrar los gastos de los proyec
tos militares, yen Austria, recientemente 
el ministro de Hacienda, Dr. Reich, según 

cpnsigna en la publicación oficiosa 
l™^Posf¿iva a someter a la deliberación 
déla Asamblea Racional un proyecto de ley 
estableciendo un impuesto progresivo so

habrá de pagarse, a par
tir del 31 de diciembre de 1920, en treinta 
apos Y con una tasa que oscilará entre el 5 
al 65 por 100, que se aplicará cuando ex- 
ñas" Orlunas dc 10-000.000 de coro-

eos, y en el proyecto del ministro de Ha- > 
h'Cnda Je Austria, doctor Reich, se exeep- j 
t an del impuesto sobre el capital las foí- I 
tunas menores de 150.000 coronas |

Y si continuásemos analizando la le^is- 1 
Jacion extran era. veríamos admitida esa 
equitativa acepción en las leyes de mu 
chas nacmnes con relación a otros impues-

el sistemaunraun CUando ,se ha MMtuado 
- sistema progresivo en la escala de suce
siones del impuesto de derechos reales v 
existe progresión en varios tipos tributa^ 
ríos del de utilidades, en otros impuestos 
aun cnln I3 Fdorm,a 00 se ha implantado, 
un cuando consideraciones no sólo de 

orden económico, sino de carácter políti- 
co^-ocial, requerían que prevalecieseP

E impuesto progresivo, que tiene por 
íó nd^nent° 3 ^^Idad del sacrificio, no 
csncciale^d^6’ dad3S 138 circunstancias 
especiales de nuestro estado social por

- ^u^epuemureae iyi9 ha i an?T^>n’pen°S3S d.C la leticia, sino 
establecido en Alemania un impuesto de ‘ mn fn " C Paso.P0r demandarlo de un 
guerra sobre el"aumento ,a
(Kjiegsabgabe-don. Vennaegenzyxoachse) y zones conlí^V que, entre otras ra
la ley de 31 de diciembre de 1919 ÍReichs- tn< vnnir n íe sis.tema se moderan los al- 
notopfer) afecta al capital. Ux lS ^LVnUC 0S del caPltal exhorbitante y se Ij

En Inglaterra, a pesar de la resistencia prciende niveTar torf?1^'138’ 68 decir’ se
del Gobierno, la presión de la opinión nú- P Eri? riqueza; .
blica ha sido tan vigorosa que se ha resm- renta iñdivkhílmrai sobre *a
nado el ministro de Hacienda a nombrar, a los caDitale. L? además
mn torho -----  J_ _ * I a JOS capitales improductivos v medianm

el sistema progresivo; mas no se nos ocuL 
ta que antes de hacer tal reforma de un 
modo inmediato y radical, precisase para 
que se obtengan satisfactorios resultados

I El ministro de Hacienda francés del Ga I careTum / pUeda S0P0rUrse la

wti que^o^coZ-nu^

=. s
zT—

I exceptuando ciertos^aplta'ira’hnproducti" Sociedad Española 
vos que deben sujetarse a tributación in- 2 i y f »

M iciUMlador toar
2S; No existiendo el impuesto que gra- Aoumu,ad^«= centrales d»

I ve a renta individual total, creemos qué T¡o-^ luz y fuerza.
hubiera sido altamente conveniente la im- I 1 P 68Pec‘alos para el alumbrado 
plantación dc un régimen de simplifica- I y tefeBrafte »’« hilos
ción en materia tributaria. ‘ | en los barcos.

Comprendemos las dificultades dél im Batería^para submarinos

MUE DE y VICTORIA, 2
única contribución 51 MADRID ’
vado el contribuyente, satisfaciendo con 
diferentes nombres lo que por aquélla se 
le intenta exigir en uno sólo y porque aun 
cuando en el orden doctrinal muchas con
sideraciones abonan la defensa dc tal sis
tema, es lo cierto que, como escribe Ido
ra, hay una condición financiera superior 
a todo postulado teórico: la de que un im
puesto único no llegaría nunca a cubrir 
la necesidad del Estado, precisamente por
que no tendría en cuenta la diferenciación 
cualitativa dc las rentas que el impuesto 
debe seguir paralelamente. La tasación de 
Ptovn r 3 f°rma dc riqueza rcquería cuotas 
elevadisimas, insoportables, que determi- 
nanan la absorción délas fortunas míni
mas, la inmunidad de todas las demás for 
filMnL|nnltraiI3ndo 0S Pnncipios jurídicos, 
faltando toda compensación, resultarían 
infinitos procesos de traslación y de evi 
sión incesantes fraudes de parte de los- 
contribuyentes y métodos de indagación' 
arbitanos, injustos y opresivos, sin que 
poi esto se llegase a reunir un ingresolm- 
ficicntc, se destruirían los efectos de cada 
uno de Jos impuestos, los cuales se con
centrarían en uno solo, apareciendo ma
yores, justificando así la sentencia deProu- 
dhon de que el impuesto único sería «la 
suma de las iniquidades fiscales» o mejor 
todavía Ja iniquidad ideal. •J

^crosí defendemos el establecimiento 
de un plan general de Hacienda justo, ba
sado en reglas uniformes c inspirado en 
los preceptos dc una bien entendida eco- 
"om.ay la simplificación del régimen tri
butario que hoy puede estimarse conjunto

í df ’^^ÍGidad incoherente, 
mediante la fusión de aquellos impuestos 
que tengan el mismo fundamento (como 
sucede según algunos autores, con los im
Puestos dc derechos reales y timbre, de 
U'hdacies e industrial) por lo que es sensi
ble que cn la reforma iributaria española 
no se haya seguido tal tendencia.

o. Que no se mantiene la normare 
neralmente admitida dc librar de Ja ac
ción tributaria las fortunas dc escasa cuan
tía, cyitandose de esta forma, que el im
puesto «esa palabra sugestiva, según decía 
Rene Stounn, que lia causado tantos su
frimientos y hecho derramar tantas lágri
mas» grave al pequeño contribuyente

Inspirándose en este criterio en Inglate
rra, con el «meóme-tax» en la refonna 
acordada el año 1908, se rebajó en uña 
cuarta parte este impuesto sobre las utili- 

a^3y« Personah estableciendo 
la cantidad de 200 libras como minumum 
de exención; en Francia, al crearse el gra
vamen sobre las utilidades del trabajo 
personal se exigió un impuesto fijo de 3,75 
por 100 con un mínimum de exención que 
oscilaba entre I 500 y 3.000 francos, según 
Us localidades: en Alemania están excep
tuadas las rentas inferioras a 2.000 marcos 
y lo mismo sucede en Austria y en otras 
naciones. ' ■'

es también cierto que después de la 
guerra los países beligerantes han acudido 
al impuesto extraordinario sobre el cani- 
tnaSs.^0 dC 'ÍqUÍdar

hrf? YT°ylc-ves de 2fi dé noviem
bre de 1919 Italia lia establecido ua im
puesto e^raordínario único sobre los oa- 
snh®10^ Y Un imPuesto extraordinario 
sobre la riqueza.

Una ley de 10 de septiembre de 1919 hr

con fecha 20 de febrero de 1920. una Co
misión especial con el fin de estudiar la 
posibilidad de establecer un impuesto so
bre el aumento de riqueza durante la 
guerra.

id^icó^^80^6 =' “Pilal admte-

Se exceptuaban en el proyecto de ley 
leído por el ministro francés M. Caillaux 
en Ja Camara de los Diputados el 15 de 
enero de ¡914, las personas cuya fortuna 
imponible no excediera de 30.000 francos- 
cn una proposición dc ley que, inspirada 
en el mismo objeto, fue presentada en di-

Cna«nar® e 25 de jtonto de 1914 por 
MM. Magniandé, Ganault, Haut y Defon- 
tamc, se admite el impuesto, deduciendo !odaan|tldafd de60-0°0 bancos de la basede 
todas las fortunas; en el artículo 12 de la 
ley alemana se dispone que no se cobrará I 
forXT para 8astos defcnsa a las I 
fortunas que no excedan de 10.000 mar- j

.................. ........±5'™ inDEPtíiDiEnre 

: o ,-#..-, 'n^ 'Ca^CnDOnnnnnooaQDQÜ^DE TORO?
______ ___ f ^teda: arte, alguna vez; valor, confíí 

En Madrid । buena vohintod> ^pre.

leneia y Antanio Sánchez. 
^?3an,nl®^írttdón te^i^&ble que ya parece 
del anu¿etoaSent9i la- ^seouenoiá lógica

™ «Hitutoqneeno.-.
Declaremos ingenuamente que no Hevá 

bamos grandes esperaras do divertirnoT 
par a  que tenga mayor valor nuestra asr vs' 

i■38 Pu«o Por los mí 
'¿olí8 b“,adores QU9 tomaron parte en ¿I 
íu8r?J-2t^Ua&v humanamente era posible de 

6n lft b»tenza pS 
d .r gusto al publico y. si esto no se consp- 
nnrÓr*'i má:< cDn OoMÍÓñ fue més que 
poi nsds, por dificultades del ganado no 
siempre noble, bravo y codicioso^

" Tetuán
S,n loros y Sin toreros

• >i el lector se fija deten idamente a » ai 
Ha  Sí?1 ydí& 10 d‘Mc,I Clue es dap noticias 
de lo-que anteayer suced.ó en Tetuán

en..su afá 8»o&r el mavor-
unoe carteles cem^’ta^k^puebM

cambio hty jóvenes v va-^Ons" (M«Meao^i
E-p^a

y y° en b™’’mfn' PU ya van siendo muchos do-Ke^el «^os»
uu que si ei próximo festeio vAtá nato^ torero, y dlch0 torero no J°s^rU^

ra- Los tíínrus '
Hubo de todo.
Un toro lidiado en segundo Jugar, noble 

uravo y que no tiró una cornada y realizó . uriabuenteima lidia, aunque L 
- lado al último terolo; un loro buenofel tv" 

g 6.o , aunque pareció desde su salid* d»! 
d6feoto 6,1 te visto v - es toros b^stonta mansos, bastante pt a i’- 

es y muy dificultosos, sobre to lo los lid i* 
'ÉSSsSZS:

q?e aCfebar con esto Sr. Birlóle/ v 
-u íSSa  n»; ° 82 n0 V»mos a tener que averb 1O QUO S8 n * r^> ee tíi» ’P -o» io qu9 eyar o o u Aó

‘ieri'iJ116 ?0S P^es “Jumentales de ban- 
db ili^s al cambio, del debutante Hurtado 
sobre todo el segundo oue AmiÁnM .C 
™?l co”° los-buellos rahilet«r“ d« o“f 
mas, m Cochería ni Angel Casteión hiri?

presen grAndea v estaban biení bf&vurR no estuvieron a la
• i Lque la ultima corrida que lidiaron

José 1 aradas, fue el único que hizo algo.

Carnícerito •

torVo°7qdun8~
<fe ^lor y voluntad va a conseguirlo pronto'* 
,1^aprovechó tos buenas con- 
dysicn s de la res, haciendo una faena bup 
vito??’ mandan‘10 bten al loro, que sore-

Pre8tezf» completando y rema- tendo todos tos pases, haciendo que les nl 
kHorÁh nZTn tetoguiltoy dando gracia 
.o “ 1: ss^

te ¿ rnai0 mato^eño tuyo que dar la vuel- , 
to al ruedo y saludar desde el tercio poraue I 
al publico no so cansaba de aptoJdiiK Q 

l ‘ rn segundo, un torazo muy grande 
muy gordo y coa much^ seriedad en totora' 
que salió barriendo el ruedo de toreros ol V 
ñor Bernardo dijo «aquí estoy y0^ 
capote, y se paró y se estiró al L^ar la íes 
y v.mos una buenísima serie de verónicas I 
íedasti^ 00n medi° S8n^ltemento

CASINO - VARIETES
Todas tas noobes, en 1, t8rraz,, la uoUble 

KT ro ? "oé*W<* JAZZ-BAND w h it b  
mer pXd. C°n ” fam03° y Ünino drum-

A kis G^gOy 10,30, la revisía de gran es
pectáculo «El reinado de Eva», de Osuna 
Servent y l08 maestros Madrigal y Barrer».

1 br la tarde, tés aristocráticos.
Por la noche, terminado el espectáculo, 

brillante «Souper-tango». ’
Servicio de. coches y automóviles
Tranvías números 22, 27 3) y 4*

•imneeniiiii iMiMmum—x mu m»—„ '___ _ “

Gacetillas teatrales

N0Tiei«S. JOtinoeaotoo ‘'aQw.ioDODDntwaaoooaouootíacy 
=Qn<ASál>ado Ia duqu68a de Fernán-Núñez 

Co-sejo

señora y señorita de Dato; el m™íslr¿ dé a 
yor ™SVSC E?l,; 01 m»yordomo mí 
Sfla v «n^ii * >R<lm» Xcarquesa de Ben- 
1* dam-^Ah ’ ra mar9u^ de Val ieolmos; 
la dama de le Emperatriz Eugenia v mnn 
«leurD’Atoinville; el jefa de la Casa de bí 
Santa Cniz0»!6' M‘ el marqués dedóvlrr;A?v i 6X “uustro duque de Almo- 
dóvar aol Vade y el conae do la Maza.

Hoy 6, saldrá para el balneario do La 
oj« m marquesa de Ja Mina con sns hijos.

Sa^nfAnSí.í,»11® marcb.®do la condesa de 
oamt Aulaire con sus hijas.

Los condes do Gimeno salieron anteeann. 
che para el balneario de Cestona. aniOfta,‘°

Reai^iarnlz marchado los duques de 
(D ?uan)“aSCnmJin y i°S seüores pidal 
u . Juan), a Comillas, los marauesp^ Ha

co,nd8M de y ™
niirj va uc»n-a fondeaa viuda de Li- 
me^, y a La Granja, la marquesa de López-

Ea el próximo mes de Agosto tendrá ln

SsSiS-SK
Con motivo de la petición de mano rmiH- 

zeda en estos días, se han cruzado entre loi novios valiosísimos regalos 108

Han salido:
resS*n S3bRstián’ D- Constantino Ca-

Bordas. ' ?• Antonio ^fnández

OÍS Tomás Brotón.
Yritorla> D- Bernardo Acha.

Bravm rorqU9mkda’ D- Loranzo García

Y no paró ahí la cose, porqua í¿,rnicaritn 
seguidamente, hizo un quite' estupendo y lá deT8T^SedflVÍfin° A*6 »»» ovación 
acias aa día de fiesta solemne. iVav« un 

a los3 toros 

e8*6/0r0' que e^ftbei gazápiny 
a Gstu,vo muY decidido con/la muleta, y después de un pinchazo bAin 

sin soldar y una estocada trasera y atravesa- 
bell^mtisn r 1* C0Mra.n habilidad, desca- 
apLmdiS B9rne'rd0’ s»* también muy

Vatenoia II
ve,SU inMah,e bu6n d^eo. de su 

rí lí ní de S > trang^lídad ante; los lo
ros, tampoco pudo ayer el menor do Jos Rn.

e8pbr't que ‘i™8 ya 0,'mda
Quo el chico iba dispuesto a hacerse 

rodiH*«» bl6n ®l&r° Se vio en «Queífarol de I 
Hn 8? prmier lor°j del que salió cegi 
tehtKad6 R Suerí9erft- sencillemente, una

i "carón a matar en este toro y Valencia 
dio muy buenos peses con ambas manot 
siempre que dio al toro Ja salida hacia. 1™ I 
errentís de t: fuera, cometiendo varírs veces I 

dondA ai • a^.ia la3 tablas, |toto^AlAnA^ >q v ría ,r- Ant68 d6bió V'^r I

Matando no miró más que a clavar el a s . i con'áran v a Mh H7 SC- derecho R !® testuz I 
con gran valentía, siendo cogido v camón- I nendo aparatosamente, buscándole la res 
por mde^o; no'sufriendo ^ave herida 
h™f dáSJr0 53 16v&ntó sin mirarse y se fue I 
sin puntal™' qU6 ’ 108 P0™8 -W'&os 
loquedeb*^. ap,nudid0- -«i™ no to-Ioj

EL PARAISO

Con !a nnimBdón del primer di. sigua 1. 
témpora ta de m P.r.iso, El público lien»

d**10 ‘M“r° d6 ea‘e
pa. que, con andose.ppr éxitos tas represen- 
^I,leí aS °bras puestM e“

vista dér1 ? G»nb»)">, -ptaudidisim» ra- 
tinú. h ó , ™ 5 López “»">« °™-hru» haciendo tas delicias del auditorio que 
te." bra las situaciones cómicas de la ni r* 
^^ =on el.„b 
que en ella toman, parte

ha
-JS actoreH. Como el día de su e^eno7 hYn 
;-~c.i todos losnúomrosdeto

trieuln da ^^9lebr&^ 61 de «Ma-। ^culn de honor», original de Jos Srs Pa- 
brad^rT?R6^9,<?bra0¿:a más cete-
u-ada y aptoudida.

empezarán losát^os da 
¿3^ d° ICS

APOLO.—A las 10 30, beneficio -dc C»si- 
p *7 conIe de Ltivápié»; orquesto: 
• rbluho de Ja «Rsvultosa», maestro Aceve- 
d-, y La pinnera siesta (estreno).

EM LA PUERTA DEL SOL

0 manato no ofliggáfii 
yjo$ temías

ÍPa"seunte8» indignados, hicieron n». 
rar e coche; pero el Sr. Cascajares lejos de
ÍÍó^^a ?01' IA cometida,
toS.l^,eVálver y>a‘";«óa lo. que pro-
_ JA rápida intervención de guardias v 
S® ,aa Kenies agredieron

Ede fue detenido y trasladado a Ja Casa 
guaCrd^0160S a lft dlsPosioión del juez de 

También fue llevado al centro judicial el 
“S100- Gus0bte Aguado, que sí permitió 
taXiesU®8^0 ^^^ bólic»s manifas-

' . .................

«i ?og u?0\a «astros suscriptores oue 
si cambiar de residencia nos cíen pron
to aviso de ello. a f¡n ¿g mo^ear

evitar ¿x.

En el quinto estuvo muy epático en ani- 
lo^í^iAh8?-^10 ^ 1» actitud del púbii- 
n2<,í» .hauia untado furiosamente en el 
toro 16 íftbía «Pteudido en e
matar a 7 COgió los trGstos de matar el to.q estaba muy difícil, quedado 
fernJnie máS Cu6rpo de los to:
•Un vB y dMd0 trancadas.

Valencia II estuvo tranquilo y no fue nn- 
eonnrAn^®^”18 PaJerr&co Matando entró 
vene? v K”68 3U8bficadRS las primeras 
Ai6?^’ y Iue8°- aunque se fue todo derecho 
tteXOconSÍAOn° arlando ai
■torero con la arrancada, si no que llegó ¡a I 
retroceder ente el avance del eepádaU ‘ I

i con un toro de esas condiciones una I ®TvP^ ^e61 PW silbó e»*repü¿Tmen‘ 
p^Hé , ai 6?- 9U6,sinque sepamos por qué, 
?ídrrÍ?AllQn0rUkVCS ^«^OS 6H la p)R- 
p^í 06 qu9’ dl.cJ10 ae& en justicia, no en- 
contra.mos justificada, pues que el hombre | 
se arrime y sabe lo que trae entro manos 
la8 S»7^h0 mdudabIe. aunque esté serio en 
.a plaza y sea mandón con el peonaje v se I KnHrAf?r,ISÍm0.nl y sa^ue ¿euíhó

P°r Ift c&Ile da Sevi|te- In ^dfan qiue y.9r este8 cosas con que 
-o que se debe aplaudir se aplaudaI... I

Sánchez j

H |,Ams-A Im IO, deiancehe.
de>podidade™.ctu»lCall,p,8ia de Circ0 
U bmo difln.üvo di, del loraeo d, lu«h.8 
greccrroman»,; ranció» extraordinaria pl- 
r»91*.»p¡tolete,-¿naj oncue„lro 
ira l,„ león navarro OJ^ ‘a, campeón de E«- 
psn. y coKlra Constan le Mari,i, campeón 
' O . ti g¡ca para la g Io b ípación y título del 
Cmturon oe Madrid de 1920.

Este «mtlob», Insta si resultado definiti
vo, tendrá lugar en el último número del 
E rr d\U °v No61. oontra
E tk indo y Verbal contra Sonda, en los en- 
cue. tros que faltan para la clasifioación

braví.s’“o con el capote en su pri
mer toro, a quien, a pesar de haberlo visto 

6n Un CRPot6^ den» peón, je dio dos lances enormes capote ni pínReler^ ^aradp ?1

En el tercer lance sufrió una aparhtosísi- 
vÍH???^íá per0 61 te levantó más 
vehento aun y prosiguió toreando en medio 
d  a ?8 dY^iones del público entusiasmado. 
n/mLí?81 porque el ebr-

T 68Í^R p!a.rtt luj°s- dej»ba venir y gfinaba la acción a Jos toreros. y
i.,»<U!i&p!6^dido- Porque Puso toda su vo- 
dnsm^n” 01 e.mp9?°- Propinándole al bióho 
d Pr°2®dlas e8tocadas y un descabello.

Ln el que cerró plaza se arrimó de firme 
chines Sí t 8' R P98ar í0 ,as “Rlaa coridi- 
ciones del toro, y considero, por este moti
vo, de gran mérito los tres o cuatro pesos 
que le dio en los tercios del 2 P

Mató de una estocada atravesada, y tuvo 
var(iede2OhSlff d° opIonerse» riñendo una 
unpJtn ? b&t-®Ua c?n Ios capitalistas, que 
mohkchof" 9 P°P lapU8rtaKrande. ¡Bien,

EL PARAISO.-AIts 10,30, La gatita blan- 
I ca y M&írícula de honor. * ' .

I CIRCO HIPODROMO DE VERANO — 
(Atocha, 60).- A Jas r\30, grandioso éxito 
de k Compañía Frediani. Todos Jos días

I gr&Edes debuts. .
Sida, 2 pesetas; genera], 0,6).

! ’HdyHíCCIONES.—Recreo de lü u 1, to. 
i dasjts noches grandes conciertos poi- Ja 
1 banda y sexteto.

Su al.eza el amor segunda época.-Su 
MjWd el dinero de Ja novela de Javier de 
Mon espin, primera jornada.-Sombras del 
pu^uo cn,ed?araa en 4 partes.-Luna de 
miel, de Robu.tuma (cómica 2 partes) -Có
mo se hacen películas (2 partes). .

HOYALTY.-Tcdos los días interesantes 
noche ’ SenSaC10n&l6-s P^-Sramae tardo y

pa P^NC!^ Y c in e ma  e s .
PAÑA.-tEmpresa Sagarra).- Secciones. 
p'oXt0 Mn M eSO°BÍdO r rariad°

ROMEA.—-Cinema y varietés Secciones a 
¡as seis i media y diez y media. Lunas y sá
bados, aristocráticos. Miércoles de moda.

'as”“d”H^:”wee*aw*wtMvaellesei¥MIRe^
,»U A* FT
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DIARIO OFICIA!
SaiMISTkRIO DE LA GUERR*

Ademáe de las disposiciones que ayer 
anticipamos, el de hoy publica las 

siguientes:
Estado mayor

Ascensos. —Ascienden al empleo inme
diato el comandante don Mauricio Mel
gar y los capitanes don Juan de la Cuesta 
y don José Billón.

Infantería
Ascensos.—Ascienden los tenientes co

roneles don Antonio Navarro, don Gonza
lo González de Lara y don Alfredo Coro
nel Cubría; los comandantes don Gumer
sindo Pintado, don Domingo Delgado, 
don Arias Bulnes y don Rafael Durán; los 
capitanes don José Moreno, don Alfredo 
Gallego, don Fernando Benedicto y don 
Cayetano Freixa y los tenientes don José 
Ibarra, don Valentín Alonso, don Joaquín 
López Ibáñez, don Sebastián Sabater, don 
José Sánchez Albornoz, don Luis Oliver, 
don Manuel Jaén, don Manuel Gener, don 
Emilio Alaman, don José Peñarredonda, 
don Ginés Muñoz, don Agustín Gracián y 
don Felipe Cabezas.

En la Escala de Reserva, asciende el te
niente don Agapito Mingo.

gaballeria
Ascensos.— Ascienden los comandantes 

don Felipe Escalada y don Luis Rodríguez 
de Campomanes; los capitanes don Mi
guel García Alvarez, don Salvador de 
Lacy y don Rafael Samaniego, y los te
nientes don Fernando García y don Ma
riano Martín.

Hrtilkría
Ascensos.—Ascienden los comandantes 

don Joaquín Paz y don Fernando de la 
Torre; los capitanes don Jesús Matinez, 
don Ignacio Sánchez y don Luis Mateo y 
los tenientes don Fernando Figueras y 

' don Carlos de Azcárraga.
Baja—Caosa. baja a petición propia 

en el Ejército el capitán don Arcadio 
Gómez.

Ingtnkros
Ascensos.—Ascienden los comandantes 

don Francisco Galcerán y don Arístides 
Fernández, y los capitanes don Antonio 
Falquina y don Emilio Ostos.

Sanidad militar
Ascensos— Ascienden los capitanes don 

Pedro Lombana, don Antonio Saro, don 
José Onís, don César Merás y don Jacinto
Hernández.

Guardia civil
Ascensos.—Ascienden los tenientes don 

José Igualada, don Juan Martínez; ingre
sa don Antonio Pérez Lázaro y ascienden 
los sargentos don Pedro Rodríguez, don 
Juan Galán, don Manuel Gómez Cañas, 
don Miguel Aguirre y don Honorio Inés.

Carabineros
Ascensos,.—Ascienden el comandante 

don Vicente Pérez del Villar; el capitán 
don José Hernán; los tenientes don Juan 
Fernández; ingresa don José Gatá, y as
cienden el alférez don Juan Romero y los 
sargentos don Domingo Pinto, don Ricar
do Garrido y don Isidro Luengo.

Intendencia
• Ascensos.—Ascienden el teniente coro
nel don Edmundo Pérez Iñigo; los coman
dantes don Dionisio Díaz y don Antonio 
Moragriega;. los capitanes don José Bel, 
don Manuel Ruiz y don Emilio García, y 
el teniente don Manuel Motta.

[ralo io lül Mmatll
. En la mañana del viernes visitaron al mi
nistro de la Gobernación el presidente y se
cretario de la Sociedad La Unica, acompaña
dos por D. Antonio Sacristán, presidente del 
Círculo de la Unión Mercantil, quienes han 
protestado del acuerdo tomado por el gober
nador civil de dar aceite llamado de tasa al 
alcalde, quien para expenderlo ha dispues
to, sin acuerdo municipal, establecer des
pachos llamados reguladores, en cejones si
tuados en la vía pública, obligando a los 
consumidores a formar colas a la intempe
rie, y esto demuestra falta de consideración 
al público y a la vez establecer una compe
tencia irritante e imposible de sostener con 
los detallistas, pues mientras el gobernador 
civil, el alcalde y el Gobierno tolerasen, que 
a éstos se les cobre la arroba de aceite a 29 
pesetas, o sea a dos pesetas 32 céñtimos li 
tro, el aceite llamado de tasa, adjudicado 
por la Comisaría al Gobierno civil, y éste al 
alcalde y ante un concurso le cuesta a 17 pe
setas 50 céntimos arroba, o sea a una peseta 
40 céntimos el kilo. .

El presidente del Círculo manifestó al mi
nistro, que no merecía el detallista madri
leño el trato de que era objeto por el go
bernador y el alcalde, pues jamás hablan 
dado motivo para que éstos tomaran n ngu- 
na determinación, habiendo dado pruebas 
de sacrificio, vendiendo los artículos de 
principal consumo con utilidad irrisoria, 
una de las pruebas es con el aceite, que a pe
sar de ser su coste de tasa, 15 pesetas arroba 
en origen, el propio gobernador había reco
nocido tres pesetas 37 y medio céntimos de 
gastos, cobrándose a los industriales a 73 y 
medio reales arroba, obligándose a vender
lo a 75, o sea, con tres céntimos de utilidad 
en litro, sin que les haya ocurrido protestar 
por tan exigua utilidad, y después de que 
por falta de previsión del Gobierno o auto
ridades aludidas llevasen dos meses pagan
do el aceite en el mercado libre a precios 
usurarios, sin que pongan coto a ello y úni- 
comente se le viene diciendo al consumidor,

«ya lleta, ya llega el aceite de tas«», e. ma
ná y cuando va a llegar se dice a los deta
llistas que no pueden despachar el aceite con 
Íiretexto de que son muchos, pero a estes se 
es obliga a venderlo a dos pesetas 40 cénti

mos litro, precio aproximado a que les 
cuest*, y el Ayuntamiento, no pagando casa 
ni contribución, ni dependencia, ni ningu
na clase de arbitrios, lo compra a una pe
setas 40 céntimos, y aunque gane tres cén
timos en litro, que era la utilidad concedida 
al detallista, no hay competencia posible, es
tando dispuestos a dejar de venderlo, y pro
bablemente cerrar los establecimientos.

El ministro manifestó que no tenía tiem
po de enterarse de este problema, pero lla
me ría la atención del gobernador y alcalde, 
por creer justas las indicaciones que le ha
cía el Sr. Sacristán en nombre del Circulo, 
y por la representación de la Sociedad La 
Unica. .

Consejo Se ministros
A las cinco y cuarto de la tarde se re

unió el sábado en la Presidencia el Con
sejo de Ministros.

A las ocho terminó, y el ministro de la 
Gobernación facilitó la siguiente refe
rencia:

«El Consejo se ocupó, a propuesta del 
ministro de Fomento, del régimen a esta
blecer modificando el actual para la ad
quisición y abastos de trigos y harinas.

Acordó someter a inspección las Socie
dades de Segpros de transporte, y que en 
vista de haber quedado desiertas las subas
tas, antes celebradas, para la'construcción 
total de la línea Ferrol-Gijón, se proceda 
a nueva subasta, por trozos.

Quedó ultimado el proyecto de bases 
para el concurso de comunicaciones marí
timas, atendiendo las reclamaciones for
muladas por representantes de las islas 
Baleares.

De Marina se aprobó un decreto resta
bleciendo en la Armada las Capitanías ge
nerales de Ferrol, Cádiz y Cartagena.

El ministro del Trabajo dió cuenta del 
estado de los conflictos sociales en Anda
lucía y Galicia, adoptándose algunas dis
posiciones para intentar solucionarlos, es
pecialmente los que existen en la provin
cia de Huelva.

De Instrucción pública se aprobaron tres 
decretos: Adaptando a las condiciones ge
nerales de las del Estado, la Universidad 
de Murcia; organizando el servicio de Me
teorología, y aprobando la distribución 
del crédito para la Comisaría regia de Tu
rismo.

De Hacienda, varios expedientes fijando 
los capitales por que han de tributar algu
nas Sociedades extranjeras.

Facultando la adquisición de papel sin 
subasta.

Aprobando un crédito de 250.000 pese
tas para el Congreso postal que se ha de 
celebrar el próximo octubre.

El ministró de la Guerra dió cuenta de 
las bases principales para orientar la refor
ma de la ley de Reclutamiento, en los tér
minos siguientes:

Primero. Reducción a dos años del 
plazo de servicio efectivo con instrucción 
eficiente y movilización periódica.

Segundo. Determinación de los casos 
de inutilidad y utilidad del mozo sorteado.

Tercero. Modificación del cuadro vi
gente de inutilidad y de los plazos de re
visión .

Cuarto. Establecimiento de la cuota 
militar de cuantía progresiva.

Quinto. Oficialidad de complemento 
por nueva modalidad del voluntariado.

Sexto. Ampliación del plazo de res
ponsabilidad militar; y

Séptimo. Conexión de la ley de Reclu
tamiento con la de Emigración.

Nombróse una ponencia, formada por 
los ministros de la Guerra, Hacienda y 
Gobernación, para el estudio del corres
pondiente Real decreto creando la catego
ría de suboficiales en la Guardia civil y 
Carabineros.

Se aprobó la reforma hecha en virtud 
de la autorización comprendida en la ley 
de 1918 en los estatutos para régimen de 
concesión y efectos de las cruces de San 
Fernando.

Muerte del torero Malí i
En Montpellier un toro mata al popular 

torero
En Montpellier, donde el domingo se 

celebraba la primera corrida de toros desde 
que éstas se suspendieron en Francia a cau-t 
sa de la guerra, ha fallecido el diestro Agus
tín García Malla.

En la corrida actuaban Limeño y el tore
ro vallecano.

En el quinto toro, al dar un pase de rodi
llas, fue enganchado por el pecho Agustín, 
siendo zarandeado horriblemente sin que 
hubiera forma de poderle librar de las aco
metidas del toro.

Recogido al fin de) suelo, al que cayó exá
nime Agustín Garda Malla, fue conducido 
por las dependencias e individuos de su cua- 
dri la sin sentido a la enfermería, en la que 
falleció a los pocos momentos de ingresar, 
sin que fuera posible reanimar al agonizan
te torero, que tenia, entre otras lesiones, 
una gran cornada penetrante en el pecho, 
con destrozos pulmonares y tremenda he
morragia.

El mismo toro hirió levemente al bande
rillero Valentín y al picador Cornejo.

La impresión en la plaza fue enorme; pe
ro, a pesar de ello, continuó la corrida.

Se espera que el cadáver sea trasladado a 
Madrid.

Agustín García Malla, que vivía habitual
mente en Vallecas, su pueblo natal, deja 
mujery dos hijos. El pundonoroso toreroaún 
no había podido conquistar el capital con 
que soñaba, pudiendo afirmarse que su fa
milia queda a» apurada situación.

ILSJORNADUFG^
El día de anteayer en Pe laclo.—El So

berano regresa de Gredcs.-Despa
cho del presidente.
Las Reines, el Principe de Asturias y los 

Infantes oyeron anteayer misa en el oratorio 
particular del salón de Tapices, y después 
dieron sus paset s de coetumbre por la Casa 
de Campo. -

El Soberano regresó en automóvil de la 
Sierra de Gredos, a las cinco y media de la 
tarde. Acompañando a Don Alfonso llega
ron también el Infante Don CarLa y el 
Príncipe de Orleáns Braganza.

Poco después de su llegada, el Rey cam- 
b:ó de traje, y en compañía de su augusta 
esposa marchó al Hipódromo para presen
ciar las carreras de caballos.

Cuando los Soberanos regresaron al Al
cázar ya se hallaba en éste, esperando a Su 
Majestad, el presidente del Consejo, que pa
só seguidamente a despachar con Don Al
fonso.

El despacho del Sr. Dato ccn el Rey fue 
bastante extenso y se prolongó hasta las 
primeras horas de la noche.
El día de ayer.—La Reina Deña María 

Cristina a San Sebastiá n — Entusias
ta despedida .
En el rápido de írún salió ayer mañana a 

las nueve, para San Sebastián Su Majestad 
la Reina Doña María Cristina

A la estación acudieron a despedir a la 
augusta señora los Reyes Don Alfonso y 
Doña Victoria, los Infantes Don Carlos, Don 
Fernando. Doña Isabel y Doña Luisa, el 
Príncipe Don Raniero, la duquesa de Tala- 
vera y los Príncipes de Orleáns Braganza.

En los andenes hallábanse también el 
presi Jeute del Consejo con su esposa e hija, 
todos los ministros, los ex presidentes del 
Consejo Sres Sánchez de Toca y marqués de 
Alhucemas, el obispo de Sión, subsecreta
rio del Ministerio de la Gobernac ón, capi
tán general de la región y gobernador mili
tar de la plaza, teniente de alcalde Sr. Gar
cía Cernuda, en representación del conde 
de Limpias, vicepresidente del Senado st ñor 
Rolland, ex ministro señor conde de S^sras- 
tn, duque de la Victoria, marqueses de Bi i
daña, marquesas de Noblejns, Moctezuma, 
Valdeolmos y Romana; condesas de Puñ n 
rostro y Herelia Spínola, y señoritas de C r- 
vajal Irujo y Bertrán de Lis.

Entre el elemento militar veíase a los ge
nerales marqués de Estella, Jimeno Balles
teros, Montero, Suárez Inclán, García Igu- 
ren, Friedrioh, Polanco, Fernández Españ™, 
Sánchez Márquez, Contreras. Marina, Zi 
bia, Las Peñas, Bazán, Aguado, Bolaños y 
González, y comisiones de los Cuerpos de L 
guarnición.

Rindió honores en la estación a la Reina 
madre una compañía del Regimiento de 
Covadonga con bandera y música que fue 
revistada por la augusta señora y el Rey.

Doña María Cristina acompañada de su 
dama particular la condesa de Fontanar, 
subió a un coche cama del rápido en el que 
hace el vis je.

Al arrancar el tren tributósele augusta 
señora una cordial y respetuosa despedida
En Pe laclo. — Consejo de ministros.

Loque dioe el marqués de Lema
Poco después de haber regresado los Re

yes a Palacio desde la estación, llf-garon al 
regio Alcázar el Sr. Dato y los ministros, 
para celebrar el anunciado Consejo, bajo la 
presidencia de Su Majestad.

El Consejo finalizó a las once, y el último 
en abandonar el Alcázar fue el marqués de 
Lema, que salió a las once y media.

El ministro de Estado dijo a los periodis
tas que acababa de someter a la firma de 
Don Alfonso varios decretos de personal de 
su Ministerio.

Preguntado sobre si estaban ya ultimados 
los detalles de la jornada veraniega, contes
tó afirmativamente. Yo iré a San Sebas
tián—añadió—como ministro de jornada, y 
en aquella capital permaneceré todo el tiem
po que ésta dure.

En Santander, mientras dure la estancia 
allí de Sus Majestades, se encargará de la 
jornada el Sr. Dato.

Eo fin—terminó diciendo el ministro- 
está jornada, por los viajes que en ella se 
efectuarán y por las residencias de los mi
nistros encargados del despacho, será muy 
parecida a la de 19:7.

Audiencias
Después del Consejo, el Gobierno recibió 

ayer en audiencia a la Comisión de oficiales 
de Caballería que acaba de regresar de Lon
dres, donde tomó parte en diferentes con
cursos hípicos.

■ Los comisionados, al frente de los cuales 
en su visita al Rey, iba el capitán D. Alfon
so Jurado, se reunirán esta noche a comer 
en el Hotel Ritz.

La Reina Doña Victoria recibió én audien
cia de despedida a varias aristocráticas da
mas.
Almuerzo en casa de loa marqueses 

de Vían*
Su Majestad el Rey asistió a mediodía a 

un almuerzo dado en su honor en el palacio 
del marqués de Viana.

Al almuerzo asistió también el presidente 
del Consejo.

De Gracia y Justicia
En demanda de la modificación del de

creto sobre alquileres: interesantes" 
peticiones.
La Federación Gremial Española, con los 

Íresidentes de distintas entitfades mercan li
es de Madrid, ha visitado al ministro de 

Gracia y Justicia y al subsecretario, entre- 
f-ándoles una exposición, en la que se pide 
o siguiente:

1.® Que el Real decreto de 21 de junio 
último, sobre alquileres, se hega extensivo 
a toda la nación.

2.° Que sea modificado el apartado A) 
del ari. 3.®, en el sentido de que deba de
mostrar el propietario la necesidad en que 
se halla de habitar «por sí mismo» la vi
vienda o establecer en el local su propia in
dustria, y que cuando se trate de ejercer 
esta última, la indemnización al arrendata
rio sea en toda la extensión del perjuicio que 
se origine, teniendo en cuanta el valor ma
terial del establecimiento y el del crédito que 
represente.

3.° Que se modifique el apartado S) 
del art. 3.° en evitación de los abusos a que 
se presta su actual redacción.

4 ° Que al apartado O) del repetido ar
tículo 3.° se añada «siempre que se funde en 
razones de moralidad pública, debidamente 
justificadas ante el Tribunal competente.

5 .° Que.en losjuicios de desahucio por fal
ta de pago pueda efectuarse éste en el mo
mento de la comparecencia, y no a las vein
ticuatro horas de la citación, como previene 
el decreto; y

6 .° Que se modifique la disposición tran
sitoria en el sentido de que queden en sus
penso todos los juicios de desahucio, aun 
aquellos que se encuentran en periodo de 
ejecución de sentencia. Y en los que se hu- 

hieren incoado por falta de pag ) pueda ad
mitirse éde en el tiempo que ei juez señale 
para la correspondiente consignación.

Nota oficiosa soeroa del dearato 
sobro aqu lares

Las consecuencias del Rea! decreto sobre 
alquileres han emp°zido ya a notarse, no 
solamente porque en virtud de sus p -escrip- 
ciones ha quedado detenido el procedimien
to en gran número de juicios de desahucio 
incoados por terminación d -I plazo estipu
lado, sino po qu», ampará-idose en sus pre 
ceptos, se ha hecho en otros much )s casos 
la consignación de los alquileres, terminan
do así los procedimientos que se seguían por 
falta de pago. Dentro de breves días, cuan
do por terminación de los plazos legaler 
hayan fina-izado las actuaciones pendientes, 
se empezará, a formar, con las resoluciones 
dictadas, la jurisprudencia sobre esta mate 
ria, que será la verdadera interpretación del 
referido decreto, y pod;á verse cómo son 
infuadades ciertos temores en sentido de 
que puedan alegarse como motivos del n- 
zamiento cius’s totalmente ficticias.

Entre tanL se reciban en el Ministerio uu 
merosas felicitaciones y requerimientos por 
parte de las poblaciones de menos de 2). 00 
almas, para que a ellas se hagan también 
extensivos loa beneficios da la aludida sobe 
rana disposición.

Nuevos jueces
El ministro, señor conde de Bugallal, ha 

firmado los siguientes nombramientos:
Juez de San Sebastián de la Gomera, don 

José Soler Pérez; Idem de Vinaroz, D. Juan 
Palacios Barges; ídem de Ortigueira, D. Jo
sé Domeneoh Marín; Idem de Bermillo de 
Sayago, D. Manuel de Vicente Tutor, aspi
rante núm. 45, e ídem de Allariz, D. ‘ A'e-
jandr^ Cobelas, aspirante núm. 4G.

Subsecretario interino
Por ausencia de! titular de la Subsecreta

ría de este Ministerio, D. José Martínez Aca
cio, ha sido encargado de Real orden del 
despacho de los asuntos de dicho Centro, 
atribuidos por las disposiciones v gantes, ei 
director general de Prisiones, D. José Díaz 
Cordovés.

Un duc do al general 
Uleykr

Su Majestad el Rey firmó ayer el siguien
te decreto:

«Queriendo dar una prueba de mi Real 
aprecio y perpetuar la memoria de los re
velantes servicios prestados a la nación y 
a la Monarquía por el capitán general don 
Valeriano Weyler y Nicolau, marqués, de 
Tenerife, de acuerdo con el parecer de mi 
Consejo de ministros, vengo en hacerle 
merced de título del Reino con la denomi
nación de duque de Rubí, con grandeza 
de España, para sí, sus hijos y sucesores 
legítimos.»

Cooperación general
económica de funcionarios

La asamblea que había de celebrarse en 
Madrid el corriente mes de julio, para la 
redacción definitiva del reglamento de es
te importante organismo, se ha demorado 
hasta fines de septiembre o primeros de 
octubre, pues siendo este un acto de suma 
trascendencia para todos los funcionarios, 
es necesario se le revista de la solemnidad 
que por su excepcional importancia mere
ce, efectuándolo, además, en las mejores 
condiciones posibles de comodidad, a fin 
de que la labor que hagan los delegados 
que a él asistan en representación de sus 
compañeros de provincias, estando prece
dida de una mejor preparación, por causa 
del mayor tiempo de que disponen, sea lo 
más provechosa posible.

Así nos lo participa la Junta de propa
ganda de Burgos en nota que nos ha remi
tido, suplicándonos su inserción a la que 
con gusto accedemos.

Firma del Rey
aQooooaQQDooaaaQoooooQQaoaoQoaooaQaaoQOOD.

De la Presidencia.—Real decreto coníir 
mando en el cargo de ministros decanos del 
Tribunal de Cuantas del Reino a D Lam
berto Martínez Asenjoy D. Pablo Martínez 
Pardo. '

Idem id. admitiendo Ja dimisión del cargo 
de gobernador civil de Cácerds a D. Antonto 
Botella Jáulenes, marqués de Colomina, y 
nombrando en su lugar a D. Francisco 
Marco Borio, diputado provincial.

Idem id. nombrando gobernador civil de 
Badajoz a D. Luis Tur y Palau, ex diputado 
a cortes.

Ilem id. de Ciudad Real a D. José Muñoz 
Oñativa, vizconde de San Javier, que desem
peña igual cargo en Huesca.

Idem id. de Huesca a D. Francisco Mu
ñoz Balsalobre, que desempeña igual cargo 
en Ciudad Real.

Idem id, de Santander a D. Mariano de 
Osorio y Arévalo, marqués de Valdavia, ce
sante de igual cargo.

Idem Id. de Guadalajara a D. Eladio San
tander Gallardo, que desempeña igual cargo 
en Santander.

Idem id. de La Coruña a D. José Luis Cas 
tillejo, ex diputado a Cortes.

Idem id. admitiendo la dimisión de gober 
nador civil de Badajoz de D. Felipe Raza 
García.

Idem id. nombrando presidente de la Jun
ta Central de movilización de industrias ci
viles al teniente general D. José Marina y 
Vega, ex ministro da la Guerra.

De Estado.—Declarando cesante a don 
José Albiñana, cónsul de primera clase en 
Panamá.

Nombrando para este cargo a D. Pedro 
Cabanillas.

Idem cónsul de España en Yokohama a 
D José Alenzana.

Idem vocal comendador de la Suprema 
Asamblea de la Orden de Carlos III a D. An
gel Ranero, ministro residente cesante.

Convocando a concurso para la contrata
ción del servicio marítimo inter-colonial de 
las posesiones españolas en el Golfo de 
Guinea. .

De Hacienda. — Autorizando definitiva
mente el concurso para la creación del Ban
co de Crédito industrial. ,

Concediendo un crédito extraordinario de 
1.250.000 pesetas a los gastos que originen

el séptimo Congreso de la Unión universal 
de Cornos, que se celebrará en esta corte el 
próximo octubre.

Concediendo varios suplementos de eré 
dítoyuii crédito extraordinario importan
tes on junto 4 332920 pesetas, con dnatino al 
•límenlo, desda el mes de junio actunl, de 
500 Kuor-fias civiles de Infantería y otros 
tantos de Caballería.

, Aprobando el texto refundido de las dispo
siciones legislativas que regalan el impues
to da l-anspartes por Jas vías terrestres y 
fluviales.

Autorizando la celebración de subasta pú- 
b ica para el suministro de papel, impresio
nes y libros durante tres años a la Dirección 
general de la Deuda y Clases pasivas.

Nombrando tub üi ector segundo de Adua
nan a D. Rosendo Faura Leborda.

I tem jefe de sección de la misma direc
ción a D. Manuel Trillo y García Soñorana.

Idem administrador da la Aduana de Car- 
taheña a D. Juan Sá^ch^z Romera

Ilemdeln de Port B^u. a D Salvador 
García Conde.

I lem jefa de la He Santander a D. Manuel 
Gutiérrez González.

Idem inspector especial da A luanas, con 
residencia en Madrid, a D Juan Bautista' 
Busutil Boriái.

Idem id. regional con la misma, residencia x 
a D. Constantino Vázquez y Giraeno

ídem inspector de muelles de la A luana 
de írún, a D. Carlos Giner Argullaso,

Fijando al capital por que han de tribuí r 
var ias sociedades extranjeras

De .harina.—Real decreto modificando 
las plantillas de oficiales generales de algu
nos Cuerpos de la Armada, y reorganizan
do algunos servicios, haciendo uso da la 
autorización conodida al ministro en la vi
gente ley de Presuestes.

ídem id. convocando por una sola vez a 
exámenes de de ordenanza Semáforos para 
cubrir vacantes de auxiliares, y modificando ' 
en este sentido varios artículos del regla
mento de Vigías de S: máforos.

Idem id. regulando las condiciones de as
censo necesarias para ascenso en los distin
tos empleos del Cuerpo de Infantería de Ma
rina.

Propuesta de ascenso del maquinista ofi
cial de primera D. Pascual Gómtz Vila, v 
del maquinista oficial de segunda D José 
Ripoll Arboleda.

De Fomento.—Real decreto desestimando ' 
el recurso de alzada interpuesto por D. R ■ 
fael López contra providencia del goberna
dor civil de Madrid que declara la (cupa- 
ción de una finca del recurrente para cons
truir el ferrocarril de vía estrecha des le su 
fábrica de cerámica Madrileña al torre ¡o 
del camino de Santa Catalina denominado 
L^s Barros de Escudilla.

Idem admitiendo la dimisión del cargo de 
vocal de la Junta consu tiva de Seguros a 
D. José María Méndez Vigo, y nombrando 

xpara dicho cargo a D Luis Lisera Bugallal.
Idem jubilando a D. Eduardo Viia y Algo 

rri consejero inspector general del Cuerpo 
de Ingenieros de Caminos, Canales y Puer
tos.

Idem nombrando comendador de número 
de la Orden civil del Mérito Agrícola a don 
Isaac Espinosa Lamas.

Idem sobre aplicación de los créditos para 
las obras y servicios de conservación de ca
rreteras que hayan de realizarse por el siste
ma del contrato.

De Instrucción pública. — Real decreto 
reorganizando el servicio metereológico da- 
pendiente de la Dirección general del Insti
tuto Geográfico y Estadístico.

Idem disponiendo que, a partir de 1.® de 
abril último, la Universidad de Murcia pase 
a constituir servicio dependiente del Estado 
y que quede sometida al mismo régimen 
económico que las demás Universidades.

Idem admitiendo la dimisión del cargo de 
inspector general de Enseñanza a D. Fren- 
cisco Maestre Laborde, conde de Salvatie
rra de Alava.

Idem nombrando inspector general de E i- 
señanza a D. Andrés Garrido y Sáichez, 
actual gobernador de L^t Coruña.

Extranjero
«<s.oaciooooQaat>nnoDnaoannetooüoapananw<rw»^

BERLIN 6.—Durante la sesión de ayer 
en el Rcichstag, dedicada casi por entero 
a los problemas que han de ser tratados 
en la Conferencia de Spa, el diputado 
Helfferich, pronunció un discurso de tonos 
enérgicos, declarando que es preciso que 
se fije exactamente y de una vez para 
siempre, la prestación que se exige del 
pueblo aloman.

Tratando de la situación exterior, Helf
ferich afirmó que, si al ir a Versalles, el 
pueblo alemán se hubiera mantenido firme 
como una roca, y hubiese dispuesto de un 
Gobierno enérgico, Alemania hubiera ob
tenido ciertamente mejores condiciones 
de paz.

El orador, entre los repetidos aplausos 
de las derechas y las ruidosas protestas de 
los socialistas que gritan: «El acusado tie
ne la palabra», termina declarando que su 
partido no se opondrá a que el Gobierno 
viva y trabaje.

Hirsch, ministro de Hacienda, contesta 
a Helfferich expresando la indignación que 
causa al Gobierno el hecho de que veinti
cuatro horas antes de la marcha de los de
legados a Spa, haya podido ser pronun
ciado tal discurso.

«No es este—dice el ministro—el mo
mento más oportuno de blandir en nues
tra casa las antorchas de la victoria.»

La señora Zelkin, diputado comunista, 
preconiza una alianza ofensiva y defensiva 
con Rusia, que ponga un fin al aislamien
to en que se encuentra actualmente Ale
mania.

Al final de la sesión, el diputado demó
crata Petersen, declara que su partido es 
opuesto a la formación de un bloque bur
gués, pero más opuesto aún a la forma
ción de un bloque de las derechas.

Añade que dentro de la Liga de Nacio
nes todos los pueblos deben tener iguales 
derechos e idénticos deberes y termina ha
ciendo votos porque sean mejoradas las 
condiciones del Tratado de Paz.

El canciller del Imperio Ferembach, da 
seguridades a la Cámara de que en Spa, 
no consentirá Alemania en nada que se 
halle fuera de sus medios y declara que el 
Gobierno pide, no que se le otorgue por 
anticipado plena confianza, sino que el 
Reichstad demuestre al Gobierno que está 
dispuesto a trabajar con él, para el logro 
de las aspiraciones nacionales.

La orden del día, aprobando el progra
ma del Gobierno, ha sido adoptada por 
253 votos en pro y 63 en contra, debiendo 
señalarse que los socialistas mayoritarios 
han votado a favor del Gobierno y que los 
nacionalistas s$ han abstenido de hacerlo 
en contra ni en pro.
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